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Proceso No.: 110013103038-2018-00577-00 

 
El abogado de la parte demandante, aportó los documentos que dan cuenta del 
envío de la citación para notificación personal y del aviso de que tratan los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso con el fin de vincular a los 
demandados CESAR AUGUSTO MOSQUERA ZAMUDIO, FANNY VIVIANA 
MOSQUERA ZAMUDIO, JUVENAL MOSQUERA ZAMUDIO, JORGE ENRIQUE 
MOSQUERA ZAMUDIO, CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ VÁSQUEZ, JORGE ENRIQUE 
SÁNCHEZ VÁSQUEZ, MARTHA YANETH SÁNCHEZ VÁSQUEZ, ELVIA MOSQUERA 
QUINTANA y MARIELA MOSQUERA QUINTANA. 
 
La revisión del proceso permite establecer que el 8 de mayo de 2019 se remitió 
citación prevista en el artículo 291 del Código General del Proceso a los 
demandados, la cual fue efectivamente recibida en la dirección registrada como 
consta en los certificados de la empresa LTD EXPRESS, sin que hubiesen acudido 
a recibir notificación personal. 
 
En consecuencia el 15 de agosto de 2019, se remitió a la misma dirección los 
avisos de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, el cual según 
consta en los certificados expedidos por la misma empresa, los cuales fueron 
efectivamente recibidos. 
 
Dentro de la oportunidad para contestar, los demandados CESAR AUGUSTO 
MOSQUERA ZAMUDIO, FANNY VIVIANA MOSQUERA ZAMUDIO, JUVENAL 
MOSQUERA ZAMUDIO, JORGE ENRIQUE MOSQUERA ZAMUDIO, mientras que los 
señores CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ VÁSQUEZ, JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ 
VÁSQUEZ, MARTHA YANETH SÁNCHEZ VÁSQUEZ, ELVIA MOSQUERA QUINTANA 
y MARIELA MOSQUERA QUINTANA, contestaron la demanda presentando 
excepciones de mérito, a las cuales les debe surtir el respectivo traslado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER por notificado a los señores CESAR AUGUSTO MOSQUERA 
ZAMUDIO, FANNY VIVIANA MOSQUERA ZAMUDIO, JUVENAL MOSQUERA 
ZAMUDIO, JORGE ENRIQUE MOSQUERA ZAMUDIO el 16 de agosto de 2019 del 
auto que admitió la demanda y su corrección, según aviso recibido el 15 de 
agosto de 2019 conforme a lo previsto en el artículo 292 del Código General del 
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Proceso, quienes dentro de la oportunidad legal para oponerse guardaron 
silencio. 
 
SEGUNDO: TENER por notificado a los señores CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ 
VÁSQUEZ, JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ, MARTHA YANETH SÁNCHEZ 
VÁSQUEZ, ELVIA MOSQUERA QUINTANA y MARIELA MOSQUERA QUINTANA el 
16 de agosto de 2019 del auto que admitió la demanda y su corrección, según 
aviso recibido el 15 de agosto de 2019 conforme a lo previsto en el artículo 292 
del Código General del Proceso, quienes dentro de la oportunidad legal 
contestaron la demanda y propusieron excepciones de mérito. 
 
TERCERO: ORDENAR por conducto de la Secretaría del Despacho, dar 
cumplimiento al artículo 370 del Código General del Proceso respecto de las 
excepciones presentadas por los demandados CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ 
VÁSQUEZ, JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ, MARTHA YANETH SÁNCHEZ 
VÁSQUEZ, ELVIA MOSQUERA QUINTANA y MARIELA MOSQUERA QUINTANA. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

MT 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 148 hoy 28 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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